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& GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTd PROVINCIA.I■ PARTE OFICIAL.
Negociado 8.°=CircuÍar.= Número 44a.

Prevengo á todas ías justicias de esta provincia , que 
si se presentase en alguno de los pueblos de ella, el pre- 

■sidario desertor de ios trabajos del canal de Castilla, eu- 
■yo nombre y señas se insertan á continuación, procedan 
■á su captura y subsiguióme conducción á las órdenes del 
Sr. Gefe político de‘P¿vlencia con toda seguridad por trán- 
■sitos de unas en otras.

Mi Nombre y señas. Pedro Mayo Mora, estatura 5 pies, 
edad 28 años , pelo castaño, ojos ídem, nariz, regular, 
barba poca, cara regular, color moreno. Dios guaide ¿i 
VV. muchos años. Burgos 11 de junio, de 1848, — José 
hiieto.= Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constituciona
les de....

Negociado 8,°=Circular.= Númeto ¡43.
Prevengo á todas las justicias de esta provincia, que 

practiquen las mas esmeradas diligencias para lograr la
■ captura de los cuatro presidarios desertores del canal (le 

Castilla, cuyos nombres y señas se espresarán adelante: y 
habidos que fueren, los harán conducir con toda segu
ridad por tránsitos de unas en otras á disposición del Sr. 
Gefe político de Falencia , dándome parte en este caso

• para mi gobierno.
■ Nombres y señas. José Pió Margarito, estatura 5 pies, 

edad 3o años, pelo castaño, ojos pardos, nariz aül.ad.a, 
barba poblada , cara redonda, color moreno.

Francisco Cata la Ros, estatura 5 ¡lies, dos pulgadas, 
edad 25 años, pelo negro, ojos azulados , nariz afilada, 
barba lampiña, cara tirada, color moreno.

Fermín Martínez Goldarán, estatura 5 pies, y 4 pul
gadas, edad 22 anos, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba Ídem, cara larga, color trigueño.

Manuel Díaz Payo, estatura 5 pies, una'pulgada y una 
linea, edad 3.2 años, pelo castaño, ojos pardos, nariz lar— 

I ga, barba poblada, cara larga, color bueno. Dios guar- 
de á VV..muchos años. Burgos 9 de junio de i843.=Jo- 
sé Nielo.= Sres. Alcaldes y ayuntamientos constitucio
nales de....

Negociado i2.=Aviso interesanle.=Número 445.
Si en alguno dejlos pueblos de esta provincia se halla

ren Domingo Martínez y María Luna, padres del arti
llero Francisco Martínez, que falleció en la Habana, se 
les anuncia, que presentándose en este Gobierno políti
co, o verificándolo ( si acaso estos han muerto) los legíti
mos herederos de dicho Francisco, se les enterará de los 
medios que han de adoptar para percibir cierta cantidad 
|ue les corresponde como alcance que quedó á favor del 
indicado difunto artillero. Burgos 12 de junio de 1843.— 
José Nielo.

Negociado 8.?= Circular.=Número 447•
Prevengo ¿i todas las justicias de esta provincia que 

practiquen las mas esmeradas diligencias, con el fin de 
indagar el paradero del Caravincro que fué déla Hacien
da nacional, cuyo nombre y señas se espresarán á conti
nuación, y habido que sea, le harán conducir con toda 
seguridad por tránsitos de unas en otras á disposición 
del Sr. Juez de i.a instancia de esta capital.

Nombre y señas. Torivio García Quintano , natural 
de esta ciudad , é hijo de D. Pedro y Doña Cenara Re— 
venga , edad 33 años, pelo, y cejas castaño claro, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, y estatura 5 pies, v 
4 pulgada'. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 10 
de junio de 1843 — José Nieto.=Sres. Alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de....

Número 446. DIPUTACION PROVINCIAL.

Esta Diputación cumpliendo con lo que se previene 
en la disposición primera de la Real orden circular de 26 
de May o último, ha procedido desde luego á hacer la 
distribución de distritos que á continuación se inserta, y 
que han deservir paralas próximas elecciones generales.

Partido de Aranda. Dividido en tres distritos.

Primer distrito. zlranda de Duero.
Aranda, La Aguilera, Campillo, Castrillo la Vega, Fres- 

nillo las Dueñas, Fuentelcespez, Fuentenebro, Fuentespi- 
na. Milagros, Pardilla, Santa Cruz de la Salceda, Torre- 
galitído, Villalba de Duero y Sinovás.

Segundo distrito. San Juan del Monte.
San Juan del Monte, Arandilla, Arauzo de Torre, Ca- 

leruega, Casanoba, Coruña del Conde, Ontoria Valdeara- 
dos, Quemada, Penalva de Castro, Badocondes, Valverde, 
Zazuar, Cuzcurrita, Peñaranda, Baños de Valdearados, 
Brazacorla, La Vid y sus Granjas.

Tercer distrito. Garniel de Yzan.
Gumiel de Yzan, Gumiel del Mercado, Oquillas, Pi- 

nillos de Esgueva, Quintana del Pidió, Sotilio, Tuvilla 
del Lago, Benlosilla, Villalvilla, Valdeandé, Quintanilla 
los Caballeros y Terradillos.

Partido de Belorado. Dividido en dos distritos.

Primer distrito. Belorado.
Belorado, Aleocero, Arraya, Bascuñana, Garrías, Cas- 

til de Garrías, Castil Delgado, Cerezo, Cueva Cardiel, Es
pinosa del Camino, Fresneña, Fresno, Ibrillos, Loranqui- 
llo, Mozoncillo de Villafranca, Ocon, Puras, Quintana 
Loranco, Quintanilla del Monte en Rioja, Redecilla del 
Camino, Redecilla del Campo, San Cristóbal del Monte,
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San Miguel de Pedroso, San Pedro del Monte, Sotillo, 
'fosantes, 'fuñientes, Vitoria, Villaescusa la Solana, Vi
llaescusa la Sombría, Villafranca, Villalvos, Villalmon— 
dar, Villalomez, Villamayor del Rio, Villambistia y Vi- 
llanasur. ,

Segundo distrito. Pradoluengo.
Pradoluengo, Avellanosa de Rioja, Ahedillo, Alarcia, 

Cerraton de Juarros, Espinosa del Monte, Eterna, Ezquer- 
ra, Fresneda de la Sierra, Garganchón, Pineda de la Sier
ra, Pradilla, Quintanilla del Monte en Juarros, Ravanos, 
San Clemente del Valle, Santa Cruz del Valle, Santa Ola
lla del Valle, San Vicente del Valle, Soto del Valle, Val— 
mala, Villagalijo y Villatnudria.

Partido de Brivíesca. Dividido en cuatro distritos.

Primer, distrito. Briviesca.
Briviesca, Aguilar de Bureba, Berzosa, Besga, Barrio 

Díaz Raiz, Barrios de Bureba, Bañados, Cubo, Calzada, 
Cascajares, Catnéno, Fuenlebuieba, Grisaleña, La Vid¡ 
Piernigas, Quintanilla San Garcia, Quintanilla Bon, Quin- 
tanaurria, Quintanabureba, Terrazos, Vileña, Valdazo y 
Vallaría.

Segundo distrito. Frías.
Frias, Aldea del Portillo, Barcina, Ciilaperlata y La 

Molina.
Tercer distrito'. Salas de Bureba.

Salas de Bureba, Abajas, Arconada, Busto, Barcena, 
Castil de Lences, Lermilla, Movilla, Morcillo, Navas, Pun
ches, Padrones, Poza, Quintanaopio, Quintanilla Cabeso- 
to, Solas, Solduengo, Soto, Hermosilla, La Parte, Oña, 
Aguas Candidas, Bentretea, Cornudilla, Castellanos, Can- 
tabrana, Pino, Ojuda, Ozabejas, Rio Quintanilla, Rucan- 
dio, Terminon, Tatnayo, Rojas, Quintanilla Caberrojas y 
Quintanaelez.

Cuarto distrito. Quintanavides.
Quintanavides, Caborredondo, Carcedo, Galvarros, Ru— 

blacedo de Arriba, Rublacedo de Abajo, Castil de Peones, 
Monasterio Rodilla, Pradano, Piedrahila de Juarros, Re- 
villagodos, Santa Maria del Invierno, Santa Olalla y Rei- 
noso.

Partido de Burgos. Un distrito.

Los pueblos de este partido componen un solo distri
to, cuya cabeza es Burgos.

Partido de Lerma. Dividido en tres distritos.

Primer distrito. Lerma.
Lerma, Castrillo Solarana, Cogollos, Cobarrubias, 

Cuevas de San Clemente, Mecerreyes, Madrigal del Mon
te, Madiigalejo, Granja de Rascones, Puenledura, Paules 
del Agua, Pinedillo, Peral de Arlanza, Onleruela, Quin- 
lanilla lá Mala, Quintanilla del Coco, Revilla Cabtiada, 
Rabé de los Escuderos, Santillan, Santa Inés, Torrecilla 
del Monte, Torrecitores, Tordueles, Tornadijo, Ura, Villa- 
verde del Monte, Villalmanzo, Villoviado, Villamayor de 
los Montes y Retuerta.

Segundo distrito. Presencio.
Presencio, Avellanosa de Muñó, Ciadoncba, Cillerue— 

lo de Abajo, Cilleruelo de Arriba, Iglesia Ruvia, Mon- 
tuenga, Mazariegos, Mazuela, Olmillos de Muñó, Ruyue— 
la, Royales del Agua, Revenga, Santa Cecilia, Santa Ma
ria del Campo, Tordomar, Torrepadre, Villangomez, Vi- 
llafruela, Valdorros, Villahoz y Zael.

Tercer distrito. Pinilla Trasmonte.
Pinilla Trasmonte, Bahabon, Briongos, Ciruelos de 

Cerbera, Cebrecos, Gabanes de Esgneba, Fonlioso, Gui- 
mara, Nebreda, Pineda Trasmonte, Santa Maria de Merca- 
dillo, Santivañez de Esguebaj Santivañez del Val, Solara

na, Tejada y Villafuertes.

Partido de Melgar. Dividido en dos distritos.

Primer distrito. Melgar.
Melgar, Arenillas, Castrillo, Citores del Páramp, Ca

ñizar de los Ajos, Grijalba, Olmillos junto á Sasamon, Pa
lacios de Riopisuerga, Padilla de Arriba, Padilla de Aba
jo, Pedrosa del Páramo, Itero del Castillo, Viílasilos, Vi- 
llasidro, Villovela, Villasandino, Vallierra y Sasamon.

Segundo distrito. Los Balitases.
Los Balbases, Belbimbre, Castrojeriz, Inestrosa, Onta- 

nas, Yudego, Barrio de Muñó, Pedrosa del Principe, 
Panipliega, Iglesias, Palazuelos, Torrépadierne, Tatuaron, 
Revilla Vallegera, Villaquirán de la Puebla, Villandiego, 
Villanueva Argano, Vizmalo, Villanueva las Carretas, Vi- 
llaquiran de los Infantes, Villazopeque, Villaldemiro, Vi- 
llaverde Munjina, Villamedianilla, Valles y Vallegera.

Partido de Miranda. Dividido en dos distritos.

Primer distrito. Miranda.
. Miranda, Aguilar, Añastro, Bugedo, Bozoó.Ircio, Oroo, 

Portilla, Pariza, Santa Gadea, Suzana, Saseta, Villanueva 
Soportilla, Treviño, y todos los pueblos del Condado á 
que dá nombre esta villa.

Segundo distrito. Pancorbo.
Pancorbo, Atneyugo, Altable, Valluercanes, Encio, 

Miraveche, Moriana, Obarenes, Santa Maria Ribarredon- 
da y Villanueva del Conde.

Partido de Roa. Dividido en dos distritos.

Primer distrito. Roa.
Roa, A'za, Valcavado, Berlangas, Fucntemolinos, La 

Cueva, La Orra, Mambrilla, Oyaíes, Pedrosa de Duero, 
Villaescusa de Roa, y Boada, Nava de Roa, San Martin 
de Rubiales, Valdezate, Fuentecen, Fuentelisendro, Mo- 
radillo, Adiada, Galangas y La Sequera.

Segundo distrito. Olmedillo.
Olmedillo, Anguix, Guzman, Quintana Mambirgo, 

Torresandino, Tortoles, Villatuelda y Villovela.

Partido de Salas de los Infantes. Dividido en tres distritos.

Primer distrito. Salas de los Injantes.
Salas, Atinas, Arroyo, Barbadillo del Mercado, Campo- 

Lata, Canicosa, Carazo, Cascajares, Castrillo de ¡la Reina, 
Castrovido, Contreras, Ortigúela, Jaramillo Quemado. 
Mambrillas de Lata, Monasterio, Piedrabita de Muñó, Pi
nilla los Barruecos, Pinilla de los Moros, Quinlanar, Re- 
garniel, Terrazas, Torrelara, Bilviestre, Villaespasa, Villa- 
nueva Carazo, Ahedo y la Revilla.

Segundo distrito. Barbadillo Herreros.
Barbadillo Herreros, Barbadillo del Pez, Jaramillo de 

la Fuente, Monterruvio, Neila, Quintanalara, Riocabodo, 
Rupelo, San Millan de Lara, Tañabueyes, Tinieblas, Vi- 
lloruevo y Vizcaínos.

Tercer distrito. Huerta de Rey.
Huerta de Rey, Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Al

dea del Pinar, Cabezón de la Sierra, Doña Santos, Espi
nosa de Cerbera, loojar de Cerbera, Inojár del Rey, U 
Gallega, Moncalvillo, Mámolar, Gete, Ontoria del Pinar, 
Oyuelos, Palacios de la Sierra, Peñacoba, Rabanera, Quin- 
tanarraya, Santo Domingo de Silos y Navas.
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I Partid» de Sedaño. Dividido en tres distritos.

Primer distrito. Sedaño.
Sedaño, Cubanera, Corliguera, Cubillo del Butrón, 

Ceruegnla, Ayoluengo, Gredilla de Sedaño, Masa, Mo
zuelos, Móradillo de Sedaño, Nocedo, Pesadas, Pesquera, 
Quintanalom'a, QuiiHariájuar, Quintanarrio, Quintauilla 
Sóbresierra, San Felices, Tubilla, Tablada y Valdelaleja.

Segundo distrito. Orbañe ja del Castillo.
Orbaneja del Castillo, Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 

Coloma, Cubillos del Rojo, Escalada, Lorilla, Quiniamlla 
Escalada, Sargentos, Turzo. Valdeajos, Valle de Valdeve- 
zana, Valle de Hoz de Arreba, Valle de Zamauzas.

Tercer distrito. Terradillos.
Terradillos, Bañuelos, Ceniceros, Fuenteurbel, Fies- 

nos, barrad, Nidaguila, La Piedra, Quintana del Pino, 
Santa Cruz del Tozo, Santa Cotonía, San Andrés de Mon— 
tearados, Moiadillo del Castillo.

Partido de Villadiego. Dividido en dos distritos.

Primer distrito. Villadiego.
I Villadiego. Arenillas junto á Villadiego, Barrio San 

Felices, Barí ios de Villadiego, Boada, Brolles, Bi.stillo del 
Páramo, Castromorca, Coculina, Congosto, Luencibil, 
Guadilla, Inojal, Ortnazuela, Ormicedo, leedo, Mahallos, 
Melgiisa, Moótorio, Nuez de Arriba, Olmos de la Picaza, 
Los Ordejones, Palazuelos, Quintanilla la Presa, Quinta- 
pilla Riofresno, Rezmondo, Rioparaiso, Salazar, Sando- 
vai de la Reina, San Quirce, Santa María Ananuñez, Sor- 
dillos, Sotavellanos, Sotresgudo, Tablada, Tagarrosa, Ta
pia, Tobar, Los Batcaceíes, Villahei nando, Villalvilla, Vi— 
llalivado, Villamayór, Villanoño, Villaute, Villanueva de 
Odia, Villanueva de Puerta, Villavedon, Villaizan, Ville
gas, Villusto y Zarzosa.

Segundo distrito. Quintanas de Valdelucio.
\ Quintanas de Valdelncto, Acedillo, Alvacastro, Ama

ya y Peones,1 Arcellares, Bariiolucio, Barí ¡opa ni zares, 
Basconcillos, Cañizal, Castrecias, Castrillo Riopisuerga, 
Corralejo, Cuevas, Escuderos, Fuencalienle de Lucio, 
Fuencalenteja, Fuenteodra, Ovos, Humada, Llanillo, 
Mundilla, Nogales, Paul, Pedyosa de Ai cellares, Pradanos 
del Tozo, Puentes de Amaya, Revolledillo, Revolledo de 
la Torre. Revolledo Traspena, Renedo, La Riba, San Ma
mes, San Martin de Humada, Solanas, Talatnillo, Tras- 
haedo, Urbel del Castillo, Valtierra, Villaescobedo, Villa- 
martin y Villella,

Partido de Willarcayo. Dividido en tres distritos.

Primer distrito. Villarcayo.
Villarcayo, Merindades de Castilla la Vieja, de V'alde- 

porres, de Sotoscueva, de Montija, Aforados de Moneo, 
Bocos y Villaria.

Segundo distrito. Medina de Pomar.
Medina de Pomar, Espinosa los Monteros, Valle de 

Manzanedo, Junta de Puenledey, Las catorce Aldeas de 
Medina, Mei indad de Valdivielso, Merindad de Cuesta- 
urna, Valle de Tovalioa, y Ayuntamiento de la Sierra.

Tetcer distrito. Qumcoces.
Quincoces, Junta de Costrovarlo, Junta de Traslalo— 

ma, Junta de la Cerca, Junta de Oleo, Aforados de Losa, 
Junta de Rioseria, Junta de San Martin y Villalba, Ju
risdicción de San Zadorpil, Berverana, Valpuesta, Villa- 
sana, Valle de Mena y T adela Relloso.

Burgos 12 de Junio de i8z¡3.=E/ Presidente, José 
Nieto.—P. A. de S. E., Juan Fernandez Cueva, Srio.

Número 444. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Administración general de bienes nacionales , di
ce á esta Intendencia (o que sigue.

Por el Ministerio de hacienda con fecha 8 del cor
riente se ha comunicado á esta administración general la 
orden que sigue:

He dado cuenta al Regente del Reino del espediente 
instruido eo este Ministerio á consecuencia de una con
sulta de la suprimida Dirección general de Rentas y 
Arbitrios de Amortización , su fecha lude Agosto de 
1841 , sobre el modo de satisfacer los créditos que resul
taron en contra de las extinguidas Comunidades religio
sas al tiempo de su supresión y aplicación desús bienes ¡i 
la Nación, en la cual proponía entre otras cosas la de
rogación de la Real óiden de 25 de Junio de 1840 por 
los inconvenientes que ofrecía en su ejecución. Enterado 
S. A., y tomando en consideración los dictámenes emiti
dos en el expediente por los Asesores de las Direcciones 
generales de Rentas y de la Superintendencia , á quien 
se sirvió oir en el asunto , se ha servido disponer que pa
ra atender á las muchas reclamaciones de esta especie 
que se dirigen al Gobierno y á esa Administración gene
ral, se adopten las reglas siguientes: i.a Que conside
rando sin efecto las disposiciones generales contenidas en 
la Real orden de 25 de Junio de 1840, se proceda desde 
luego al examen y reconocimiento definitivo de los cré
ditos que al tiempo de la supresión de las Comunidades 
religiosas adeudaban estas á personas ó Corporaciones 
particulares. 2.a Que la anterior determinación se eje
cute por esa Administración general de bienes naciona
les, oyendo en los expedientes el dictamen de la Coota— 
duiia general del Reino, asegurándose de la legitimidad 
de los créditos , y exigiendo la comprobación satisfacto
ria de los hecho» para calificar el derecho por las leyes y 
piincipios de justicia que regían al tiempo de contraerse 
los empeños de que proceden , sin olvidar las reglas es
peciales dé los Institutos religiosos que puedan influir 
en su validación. 3.a Que para evitar todo motivo de 
quejas ó preferencias arbitrarias, esa Administración ge
neral vaya reconociendo estos créditos precisamente por 
el orden de antigüedad de las reclamaciones de los inte
resados;)’ con el fin de precaver dilaciones ya indiscul
pables ó sospechosas , no admitirá petición alguna nueva 
tiascurridcs que sean dos meses desde la fecha en que se 
publique esta disposición en la gaceta , cuyo plazo se fi
ja como impiorogable. 4-a Que á medida que esa Admi
nistración general vaya reconociendo ó declarando legi
timos los créditos, traslade sus resoluciones á la Direc
ción general del Tesoro, la cual en virtud de ellas ex
pedirá libranzas ó pagarés á favor de los respectivos in
teresados. 5.a Que el importe de estos créditos como car
ga de justicia á que estaban alectos los bienes naciona
les, se pague en metálico con sus productos; y median
te á estar hoy centralizados con los demas fondos del 
Erario, se centralice también en el Tesoro, y se verifi
que por consignaciones periódicas según lo permitan sus 
otras atenciones. Y 6.a Que por último, se encargue á 
V. S. por este Ministerio, que explicando las indicaciones 
con que terminó la Dirección general de arbitrios su ci
tada consulta de 10 de agosto de 1841 , y oyendo tam
bién el parecer de la Contaduría general del Reino, pro
ponga V. S. con toda urgencia un plan detallado del 
método que considere mas á propósito para centralizar el 
pago de dichos créditos en el Tesoro, partiendo de las 
bases establecidas, y procurando conciliar basta donde 
sea posible la fac ilidad y economía de la operación con 
el menor quebranto posible de los acreedores, puesto que 
estos serán muchos en número y por pequeñas sumas. 
De urden de S. A. lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes.

La Administración , para poder disponer el cumplí-



miento de cuanto preceptúa la preinserta resolución , ha 
acordado prevenir á V. S. lo siguiente: i,° Que desde lue
go se publique la misma en el Boletín oficial de esa pro
vincia, para que no tan solo en el»plazo prefijado de dos 
meses á contar desde él 29 del actual en que ha sido pu
blicada en la gaceta , acudan ante esa Intendencia los in
teresados que hasta ahora no hayan hecho reclamación 
de créditos de esta especie, sino también todos los demas 
que ya antes hayan acudido , pues no haciéndolo asi les 
¡tarará el perjuicio á que baya lugar, aun cuandoJos ex
pedientes se hallen instruidos y en estado de resolución 
desde fecha anterior, que se cuidará por los reclaman
tes de citar, y también por esas oficinas del ramo al 
tierno de remitir a esta Administración por conducto de 
V. S. las relaciones que se dirán mas adelante;en el con
cepto de que para esta clase de reclamaciones nuevas, ó 
bien sea el recuerdo de las primitivas, siempre se tendrá 
presente la antigüedad en la (echa de las pt ¡meras en 
virtud de las cuales se instruyeron los expedientes. 2° 
Como se deja indicado , remitirá V. S. una relación cir
cunstanciada por riguroso orden de fechas desde que se 
suprimieron las Comunidades religiosas de ambos sexos 
de los expedientes de dicha clase que hubiesen sido ins
truidos en esas oficinas y remesados a la suprimida Di
rección de Arbitrios hasta el 14 del mes de marzo de 
1840. 3.° Igual operación se practicará desde el 15 del 
dicho mes de marzo hasta fin de abril del corriente año 
de 1843. 4-° Bii dichas relaciones se espresará cuándo 
fueron consultados dichos expedientes a la referida Di
rección ó á esta Administración general; cuáles se hallan 
sin consultar; cuáles en curso, y cuáles se han denega
do, bien por la Intendencia ó las dichas dependencias 
generales, por no hallarlos procedentes según los crédi
tos á que hacen referencia. Y 5.° Que lo mismo se veii- 
íiqtie respecto de los demas expedientes que se vayan 
instruyendo en las respectivas oficinas, y remita V. S. á 
esta dependencia general desde el t.° del corriente hasta 
el dia 29 de julio venidero en que cumple el término 
prefijado dé dos meses.

Por último , la Administración general espera que 
esas oficinas del ramo cuidarán de que los expedientes 
que nuevamente han de instruirse por virtud de las re
clamaciones que basta ahora no se hubiesen suscitado, 
reciban toda la instrucción necesaria para icconocer y 
justificar los créditos á que hagan refet encia, examinando 
al efecto los inventarios, libros de cuentas y demás pa
peles del convento ó monaster io á que hagan referencia, 
comprobando con los mismos los recibos ó documentos 
que los interesados presenten al electo; y finalmente las 
reglas especiales de los institutos religiosos ti que hace 
referencia la prevención 2.a de la preinseita resolución.

Y del recibo de esta circular, asi como de su publi
cación en el boletín oficial de esa provincia, se servirá 
V. S. dar el oportuo aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3t de Ma
yo de i843.=José Crozát.

Lo que pongo en conocimiento del público para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Burgos 10 de Junio 
de i84^.=Joaquin. //. Izquierdo.

N.° 448. D. P'icente Ortega, Magistrado honorario 
de la Audiencia territorial de Pamplona, y Juez de 1 ,a 
Instancia de esta Capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y 
última vez á el oficial ilimitado D. Antonio Mcdrano, y el 
Capitán que se dice de artillería D. Vicente Guillen, am
bos residentes cu esta ciudad , para que dentro del térmi
no de nueve días, que desde hoy les fijo como perentorios, 
se presenten en este juzgado; el primero á ratificarse en 
las declaraciones que tiene prestadas, y el segundo á 
evacuar la cita que aquel le hace en una causa criminal 
wmmtiitiii 1 nn 1 ■ 11111111 n i mi i un
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que por testimonio del escribano que firma me hallo ins
truyendo á fin de inquirir los autores y cómplices de una 
conspiración que contra el Sermo. Sr. Regente del Reino 
se ha denunciado como proyectada en esta capital; aper
cibidos de que si asi no lo hacen . les parará el perjuicio 
que haya lugar, y se les tratará como reos presuntos del 
delito denunciado, ptocediendo en su virtud 4 lo que 
corresponda en justicia. Para que no aleguen ignorancia 
se fija el presente por medio del periódico oficial en Bur- 
o-os á 12 de junio de 1843.=Vicenle Ortega. Por man
dado de S. Sría., Manuel Izquierdo.

ANUNCIO.
■ Cumpliendo la escritura de' actual Cirujano de la villa de 

Lerm'a el 6 de setiembre de este año, ha dispusslo su ayunta
miento convocar pretendientes á la plaza , la cual se halla do
tada en .,00 ducados anuales pagados por trimestres; ademai 
tiene la barba y ajuste por separado con el Cabildo de la cole
giata y Comunidades religiosas No podrá asistir á ningún otro 
pueblo sin permiso previo de dicha Corporación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la secretaría de 
ayuntamiento en el término de 3o dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el boletín oficial de. la provincia.
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